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Dustnsimo señor don JOSé Garcia Hemández, Jefe de la.
Aeesoria Jurktlca del Departamento.

Dustría1mo sefior don Agustín AchuteKui de BIas,. Interven
tor ne,egado de HacIenda en el ne_tamento.

Don Carlos Suev08 Fernández, Jefe. de la sección de Fomen
to de Actividades, de la SubdireCCión. General de Espectáculos.

Don JOSé María Ortiz Martinez. Jefe de la· Sección de Tea
tro. de la Subdlrecelón General de Espectáculos. que actuará
como secretario, con voz y voto.

VooaJ. representante de la Soc1eda.d General de Autores de
E_fia: Don Luls Tejedor PéreZ.

Vocales representantes del Consejo Supedor del Teatro pro
puestos por la Dlrecclón General de Cultura Popular y Espec
táculos: Don Hermann Bonnln Ll1nWs, don Adolfo Prego Olíver
y don Juan Em1Uo AragonéS Daroca.

Vocales de libre designación ministerial: Don JOSé Giméne\',
Aznar.. don José Maria R1ne6n Garcfa y don César Oliva Oli
vares.

Lo que digo a VV. n. pMa su conocim1ento. y cumplimiento.
Olos guarde a VV. n. muchos afios.
Mlldrld 6 de junio de 1969.

FRAGA mIBARNE

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Cultura Popular y Espectáeulos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 112811969, de 29 de mallO, por el que se
autorútJ 11I Instltuto· N<JclQna1 <le la Vlm61lda a des
tinar 4.900 metros ClUZd_ de terreno del pollgo
no «San Juan», de Murcia, para la cmt3trocciÓ'n
de un Palaclo <le Jlt8tlcla, Y a enatenar directa·
mente loB referfdos terrenos al 8ZCelentfBimo Avun
tamlento de dlclul capital.

Proyectada la construcción de un .nuevo Palacio de Justicia
que ha de $UStitutr al actualmente existente en Murcia, el ex·
ce1e1'ltl8lmo Ayuntamiento de la citada caPital ha 8Ollcltado
del In8t1tuto Naetonal de. la Vivienda le ceda los terrenos pre
cisos· para llevar a cabo 1& expi'esada construcción en el poli
gono «San Juan», en zona elegida .para rematar con la indi.
cada construcción una tachada contiriua de ed1tlcios públicos
que dan trente al río Segura.

Dado el interés de tal construcción y la cIrcunstane1a de
que los terrenos que son necesarios para ubicar el citado Centro,
con UDa BUPerftcle de cuatro mil metros cuodradoo. superan el
tope del ctnoo por ciento de _ del poUgono... hace
precloo conceder la oPOl'tUDa autorización al Inatltuto Nocional
de la Vivienda para que pUeda destinar en el pollgono «San
JuanJ tal BUperlIcIe a la indicada lInal!dlOd al amparo de las
facultad.. conoedld8ll _ el párrafo 8Oiiüñdo del articulo pri
mero del Decreto ml! cuatrocll'lltoa ochenta y tres. de dleclBéls
de Junio de mil novec1eDtos 8elenta y seis. tal como ha que
dado _ _ Decreto mil naveelentoa cincuenta y tres.
de veintidós de julio de' mil novecientos sesenta y siete, y
pueda llevar a cabo su enajenación dlrecta al excelentlslmo
Ayuntamjento de Murcia, de acuerdo con lo· dispuesto en el
párrafo primero del aiticulo primero del mismo Decreto.

En su virtud. a propuesta del Mlnlstro de la Vivienda y
previa del1berac1ón- del Consejo de Min1stroB en su reunión
del dla velntltrft¡ de '!"'yo de mil noveelentos sesenta y nueve.

DISPONGG:

Articulo prtmero.-De acuerdo cQn lo dispuesto en el Decreto
mil cuatroclentoa ochenta y t..... de dI_ de junio de ml!
novecientos ......ta y seis, tal como ha quedado redactado por
Decreto mil novecientos clncuenta y tres, de veintidós de julio
de ml! noYeclentoa sesenta y s\ef>e. se autoriza al lnotltuto Na
cional de la Vivienda a destinar en el. polJgono «San JuanJ.
propiedad del mismo, en Murc1a una supertlcie de hasta cuatro
mil metroe cuadrados 4e terreno, con arreglo 8 ·las delimita
ciones que 1lje el pil'Opto IUBtituto, con destino a la oonstrt.u>
clón de un Palacio de Justlcla. as! como a enajenar directa
mente tales terrenos al excelentísimo AYuntam1ento de la ci
tada capital con la indicada lInalldad.

As! lo dispongo _ el presente Decreto, dado en Madrid
A veintinueve de mayo dem11 novee1~tos sesenta y .nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstro f1e la VivIenda.
JOSB MARIA MARTINEZ· SANCHEZ-A.RJONA

DECRETO 1129/1969, de 29 de mayo, p01 el que se
aprueba el expediente sobre modificación de! plan
general de ordenación urbana de Huesca y del pro
yecto de ampliación de sU parque municipal

El número dos del artIculo cuarenta y seis de la Ley sobre
Régimen del SUelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis taculta a las Corporaciones
para que en casOs concretos y excepcionales modifique el ré-
gltnen. instituido con carácter general por los planes y proyectos
y par las. normas y ordenanzas corresPOndientes en sectores ur~

banas determinados y de reserva .urbana mediante la forms,.
ción de un plan y normas que definan las posibilidades de
edificación, utilizaciones esPeciales, creación o conservación 4e
espacios libres, determinación de perímetros o rugares a!ecta·
dos. En el número· tres del mismo precepto se regula la tra
mitaci6n a la que se han de someter los expedientes. a los
que se· refiere el número anterior, estableciendo la e8Pec1al1dad
de que la aprobación de la Corporación Municipal se ad.oPte
con el quórum. del articulo. trescientos tres de la Ley deRégi·
men LocaJ. La aprobación definitiva se atribuye a la Com1s1ón
Provlnéial o Central de. Urbanismo. actualmente Ministerio de
la Vivienda. según procediere.

La Ley ciento·· cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y
tres, de dos de diciembre. sobre condiciones y procedimtentos
de mod1ficacióll de Planes de Ordenación Urbana y de pro
yectos de urbailiZaclón. cuando afecten a zonas verdes o espa.
cios libres previstos en los· mismos. dispone en el número UDO
de su articulo primero que una vez aprobado, conforme a las
normas del capitulo· segundo del titulo primero de la Ley sobre
RégImen del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de
mil novecientos cincuenta ysets, o dispos1ciones especiales que
Jos regulen. los Planes generales, parciales o especiales de
Ordenación Urbana y los proyectos de urbanización, no podrá
introducirse en ellos ninguna clase de modif!cac1ón que tuviera
por objeto una d1!erente zonificación o uso urbanistico de las
zonas verdes o espacios libres· previstos en el Plan sin cumplir
los requisitos prevenidos en dicha I~Y. '

Según establece el número dos del mismo articulo. la mo-
difica.c1ón a que se refiere el apartado anterior deberá ser
aprobada Por el Consejo de Ministros, previo informe favora-
ble del Consejo de Estado, de la Comls16n Central de urba~
n1smo o de la Comis1ón de Planeamiento y Coordinac1ón del
Ana Metropolitana de Madrid. en su caso, y de la Corpora·
ción Municipal Interesada. con el quóntm del artículo tre8deD
tos tres de la Ley de Régimen Local.

El Ayuntam1etlto de Huesca para facilitar y hacer viable
la ampUa.ción del Parque Municipal prevista en el vigente Plan
General de Ordenación Urbana de aquella localidad y cuyo
proyecto habia sido aprobado por resolución 4el M1n1sterio de
la Vivienda de veintinueve de· julio de -mil novecientos c1n.
cuenta y nueve, redactó una modificación del citado Plan Ge
neral, consistente en suprimir la. calle prevista en el Plan que

1 separa el Parque actual de sU futura ampl1ación y en la crea.
ción de una zona de edlftcación intensiva en el ángUlo sudoeste
de la ampliación del parque de mll ochocientos metros eua
drados. en la" que se podrá autorizar la ediflcación con una
altura de diez planta!! y ático. quedando aislada del Parque
pOr una vía de doce metros de anchura~ ineluidos los apar
camientos,

La referida modificación del Plan General de Huesca fut!
tramitada .con arreglo a lo disPuesto en el articulo treinta y
dos de la Ley de doce de mayo de m11novectent08 cincuenta
y seis y aprobada por la Corporación con el quórum del articu
lo trescientos tres de la Ley de Régimen Local. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo cuarenta y seis. nlimero tres. de
la Ley del Suelo. y en el articulo primero nlimero dos, de la
Ley ciento cincuenta. y ocho/mil novecientos sesenta y tres. de
dos de diciembre. siendo remitido pOsteriormente el expediente
correspondiente. al Ministerio de la Vivienda a los efectos de
lo dispuesto en la Ley últimamente citada;

Previo informe de la Dirección General de Urbanismo y
de la Asesoría Jurídica del Departamento indicado. la modifi·
cación prepuesta fué objeto de la Orden minIsterial de vein·
ticinco de enero de mil novecientos sesenta y nueve. adoptada
en uso de las facultades que le corresPonden al Ministerlo de
la Vivienda, según 10 dispuesto en el articulo. tres, nllmero dos.
del Decreto sesenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de
dieciocho de enero. En dicha resolución. que fué publlcada en
el «Boletín Oficial del Estado» de veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, se señalaba que la solución pro
puesta mejoraba las preVisiones del Plan General de Ordena,..
ción Urbana de HOOsca, ya que 1& super1ic1e que se resta al
Parque como Consecuencia de la creación de la zona ediflcable
eS de tres mil doscientos metros .cuadrados y la que se le
afiade al suprimir la via que separaba el Parque de SU futura
ampliac1ón es de treE m1l ochocientos metros cuadrados. faci
litando además la solución presentadl::t la ejecución de la am
pliación .del Parque de lo que se deriva un indiscutible bene
ficio para la ciudad. En consecuencia, se informaba favora
blemente y se ordenaba la continuación de la tramitación del
expediente de conformidad con 10 disPuesto en el número dos
del· articulo primero de la Ley ciento cineuenta y ocho/mil no
vecientos sesenta y tres. de dos de diciembre.

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuer
po Consultivo. apreciando la excepcionalidad del caso, las ven·


